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Faüicb Fk,'!3 de aero de 2017.

Seño;
Mo Rffio Berioñ¡evo Padlaco
GffiTE#ffiNrL
PATRICIITE*E S.A.
C*sdd-

De mbus*ieraimes;

Be mlú¡n*ld ur b *bl# en ta mrmdi¡ra pofiinenb y para los fines legales
pertiranE, pqmrns sr sr¡ ünocimbdo SrB con está fecha el señor LUIS

ALBER¡B l!{m ñ Alil.E$ftA de tmimddad Ecuatodana, de estado civil
csarlo, dm*cfrado er¡ b ciudad de Q¡tu, lu ffilftlo C¡NCUENTA Y SEI§ (58)

roimas o*tab y rurÉnatitras de u¡ drik do k Estados Unidos de Améñca (USD

§ f.00) de ydor nmrind da ma, a fatiu de á señor PEDRO ROLANDO
AtffiilA,EW, Fl§llEGO, de naciorddad Eq¡dodana, de estado civil casado,
dqrdffi en b cü.dad de Qrito, q¡en @ dicña üansferencia. El tipo de
iflar§ihrsdda eslkiond.

te irxfrc& tnansfue¡cb unrysrde h ffiIdad de hs derecñm y oblígaciones que

terda €l Ceenb súre dk t*e miones Mertk, s dec¡r, involucra los derechos
q¡s podbr oonWoder a ücftas am*mas pü ñaserv,§, ñrsenas por revalorización
dd püitns¡*o sln rcsüicr*fn, §Jperá,it" utilddes reEnidas, aumentos de capital en

ffi y u,Sr¡er üo concep$, & td r¡srer: que d Cadente al enajenar sus
mtnes lo hffi con b& lG dorect¡e, rcntaim y pdv{egios sin reservarse ninguno
de e§oe para sí.

So§r*Hrm rye de col*ormadd con h tery s siva r€ge*rs h presente lransferencia

de k ¡rrcrx*ordm ffi,imcs de la oornpd{a PtfRrcliAmrE 8.4., en el Libro de
áocisrss y de Acdtnistas de h CcrfaYa. y de cornunicar a la misma a la

SAeritmOenda de CstF.ií¡s, Vdu¡s y SeS¡m.

A*nta¡rgúe: l)q)M
ffiArte€fi8
cdam Gdtnñ¡GE

c.c. {ñll¡lGti}8s.e.l7l§{158
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Patricia Pilar, 13 de enero de 2017. 

Señor 

Pedro Rolando Barrionuevo Pacheco 
GERENTE GENERAL 
PATRICIATEVE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 
pertinentes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora BLANCA 
ROSA CRUZ CELA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada 
en la ciudad de La Mana, ha transferido CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$ 1.00) de valor nominal cada una, a favor de él señor PEDRO ROLANDO 
BARRIONUEVO PACHECO, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito, quien acepto dicha transferencia. El tipo de inversión 
realizada es Nacional. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre dichas acciones transferidas, es decir, involucra los derechos 
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 
de las mencionadas acciones de la compañía PATRICIATEVE S.A., en el Libro de 
Acciones y de Accionistas de la Compañía, y de comunicar a la misma a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

sr. Afigel Absalón Flores Avalos 
CONYUGE 
cc. 1705667879     Barrionuevo Pacheco
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Patricia Pilar, 13 de enero de 2017. 

Señor 
Pedro Rolando Barrionuevo Pacheco 
GERENTE GENERAL. 
PATRICIATEVE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 
pertinentes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora HILDA 
MARLENE NIEVES MACHUCA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, 
domiciliada en la ciudad de Guayaquil, ha transferido CUATROCIENTAS (400) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) de 
valor nominal cada una, a favor de él señor ANGEL ABSALON FLORES AVALOS, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de La Mana, 
quien acepto dicha transferencia. El tipo de inversión realizada es Nacional. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenía el Cedente sobre dichas acciones transferidas, es decir, involucra los derechos 
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 

de las mencionadas acciones de la compañía PATRICIATEVE S.A., en el Libro de 

Acciones y de Accionistas de la Compañía, y de comunicar a la misma a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

Atentamente; A 

Sra. Marlene Nieves Machuca. Sr. Cesar Augusto Flores Avalos 
CEDENTE CONYUGE 
c.c. 0102319803 C.c, 1710163831 

70 

Sr. Ál Avalos 
CESIONARIO 
c.c. 1708667879
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Patricia Pilar, 13 de enero de 2017. 

Señor 
Pedro Rolando Barrionuevo Pacheco 
GERENTE GENERAL 
PATRICIATEVE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 

pertinentes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora HILDA 
MARLENE NIEVES MACHUCA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, 
domiciliada en la ciudad de Guayaquil, ha transferido OCHO (8) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) de valor 
'nominal cada une, atavor de él señor PEDRO ROLANDO BARRIONUEVO PACHECO. 
de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civi casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
quien acepto dicha transferencia. El tipo de inversión realizada es Nacional. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de jos derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre dichas acciones transferidas, es decir, involucra los derechos 
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia 
de las mencionedas acciones de la compañía PATRICIATEVE S.A., en el Libro de 
Acciones y de Accionistas de la Compañía, y de comunicar a la misma a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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